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IV. Administración de J ústicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIvO 

Secretaría: Sr. Buitrón de Vega 

Por el presente anuncio se hace saber. para conoci
miento de las pcrsenZls a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de! acto administr.ttivo 
impugnado y de'quicnes tuvieren intereses directos en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don MIGUEL PEREZ ALCOCER se ha inter
puesto rccurso eontcncioso-adminístrativo contra 
Real Decreto 1637/1990. de 20.12, sobre í,ntegl1'leión 
Escalas Fuerzas Armadas, S. 72; pleito al que han 
correspondido el numero general 1/1.322/1991 y el 
numero de Secretaria 72/1991. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
reladón con 105 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Ju~isdicción Contencioso-Ad-mínístratíva y con_ la 
prc\'ención de que si no compareciere ante la susodi. 
cha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el articulo 66 de la misma. le para_rá el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
publico. en cumplimiento de providencia dictada,con 
fccha de hoy_ -

Madrid, 25 de octubre de 1991.-EI -Secreta
rio.-16.670-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento dc las personas a cuyo favor nubieren deri
vado o dcrivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quieneS .tuvieren intereses 
directos en el maÍl~nimiento de los mi~nws. que: . 

Por don FERNANDO FERNANDEZ MARTLN se 
ha interpucsto recurso contencióso-administrativo 
contra Real Decreto 1637/1990, de 20-12, sobre 
integradón Escalas Fuerzas Armadas.. S. 82; pleito al 
que han correspondido el número general 
1/1.33211991 y el número de Secretaria 
82fI991.-16.666·E. . 

Por don ALFONSO RECHE RAMON se ha inter
puesto recurso contencioso-administratrvo contra 
Real Decreto 1637/1990. de 20-12. sobre integración 
Escalas Fuerzas Armadas; S. 76; pleito al que han . 
wrrcspondido el numero gen~l 1/1.326/1991 y el 
númcro de 'Secretaría 76/1991.-16.667-E. 

Por don JOSE'-MARlA MARQUEZ MARTIN se 
ha interpuesto recurso contencioso-administratívo 
contr.t Real Dcrreto 1637/1990, de 20-12, sobre 
integración Escalas Fuerzas Armadas, S. 92; pleito al 
que han correspondido el número general 
1/1.342/1.991 y 'el numero de Secretaria 
92;199L-16,668-E, 

Por don IGNACIO FERNANDEZ VERA se ha 
intcrpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Real Decreto 1637/1990. de 2Q..12, Sobre integra
ción Escalas Fuerzas Annadas.. S. 96; pleito al que ban 
correspondido el número general 1/1.346/1991 y el 
numero de Secretaria 96/1991.-16,669-E. 

Por don ERNESTO AVILES GARRIDO se ha 
interpucsto recurso contencioso-administrativo- con; 
Ira Rcal Decreto 1637/1990, de 20-12. sobre intesra
ción Escalas Fuerzas Atmadas, S. 86; pleito al que han 
correspondido el numero general 1/1.336/1991 y el 
número de Secretaría 86/1991.-16.67~E. '. 

.por don ANDRES A. GONZALEZ ACOSTAse ha 
interpueslO recurso contencioso-adminislrativo con· 
tra Real Decreto 1637/1990. de 20-12, sobre integra· 

ción Escalas. Fucnas Armadas, S. 74; pleito al que han 
correspondido el número general 1/1.324/1991 y el 
número de Secrelaria 74/199L-:16.674-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencloso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de' este Tribunal dentro de los tenni: 
nos (':>..prcsadoS en el artiC'Ulo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace publico. en cumplimiento de providencia dic
tada 'con fceha de hoy. 

-Madrid, 28 de' octubre de 1991.-EI Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
.de esta fecha, se hace saber por medio del. presente 
que el reCurso numero 1.388 de 1991,' seguido ante 
esta Sección Primera de la Sala de lo Contencíoso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. interpuesto contra la resolución dictada por 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO DE EL 
ESCORIAL,.can fecha 2·8.1991, ha sido ampliada a 
la resolución dictada por el mismo organismo con 
fecha '2-8-1991, resoludón que aprueba definitiva· 
mente el estudio detalle para la misma unidad. 

Lo que se hace públíco a efectos de lo previsto en 
el articulo 44, 2.°, de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncioso-Administrativa. 

Madrid. 18 de ,noviembre de 1991.-El Secreta
rio.-16.676-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR 9E SAN JUAN 

Edicto 

Don Ramón Alcázar Olarte, Juez del Juzgado de 
Instrucción número 2 de Alcázar de San Juan y su 
pattiQo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se . 
sigue juicio de' faltas número 75/1991, por desobe
diencia y amenazas, siendo denunciante don A~I 
MarHnez Torres y denunciado' don Juan Sánchez 
Jaramillo, acloalmente en paradero 'desconocido, en 
cuyo procedimiento ~ ha dictado la sentencia cuyo 
fallo copiado líteralmente dice así:' 

«Fallo: Que debo 'absolver y absuelvo a don Juan 
S:inchez Jaramillo, de la falta ,570 del Código Penal, 
de la que venia siendo acusado declarando_las,costas 
de oficio. 

-Así por esta mi sentencia, contra la que se podrá 
interponer recprso de apelación en este Juzgado, en el 
plazo de veinticuatro horas desde su notificación 
escrita, para ante la ilustrísima Audiencia Provincial 
de Cíudad Real, lo pronuncio, mando y firmo.-Estan 
las firmas corres~dientes.» 

y para que sirva de notificación a don Juan 
Sánchez Jaramillo, actualmente en Paradero descono. 
cido y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente que autorizo y firmo en 
Alcázar de San Juan a 13 de enero de I 992.-EI Juez, 
Ramón Alcázar Olarte.-EI Secretario.-892-E. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Don Benito Raboso del Amo. Juez de Instrucción del 
Juzgado número 4 de los de Alcobendas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de juicio de faltas con· el número 25/1991, y en 
'e1 mismo, en el día de la fecha,. ha recaido_ resolución 
que, copiada literalmente, dice: 

Providencia. Juez señor BenÍlo Raboso.-AI· 
cobendas a 20 de diciembre de 1991. 

Dada. cnenta: Visto el estado que mantiene el 
presente expediente y no habiendo sido habida la 
denunciada. se proc-ederá a la celebradón del corres
pondiente juicio de faltas el próximo dia 16 de marzo 
y hora de las once de su mañana, citándose para ello 
a la dcnunciada Maria Isabel Centera Centera;que,se 
encucntra cn ignorado parndero, por edictos que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» )' en el 
«Boletín Qficíal de la Comunidad Autónoma de 
Madrid», rogando 'sea remitido a este Juzgado para 
constancia en autos un ejemplar donde cOl}ste la 
publicación del referido ediC1"o.-Lo mandó y. firma su 
señoria.-Doy fe.. 

Y para que conste y sirva. de citación a María Isabel 
Centera Centera, que -se encuentra en ignorado para· 
dero, expído el presente 'en Alcobendas a 20 de 
diciembre de 1991.-EI Juez. Benito Raboso del 
Amo.-446·E. 

ARENYS DE MAR 

·EdiC1Q 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgodo de Primera Instanda número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), con csta fecña, en el 
procedi\Jliento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 43/1991, seguido a instancia 
de Caja de Ahorros de Cataluna. representada por el 
Procurador don Manuel Oliva Vega, contra don Juan 
J. Pavón Almírón,_ en reclamación de un préstamo' 
con garantía hípotecaria, se saca a pública subasta 
por primera vez, la siguícnte finca: ' 

~nidad registral número 46. Piso portal JI. planta 
qumta, puerta B, del edificio sito en Malgrat de Mar, 
con frente a la calle Ibiza, sin numero. que conduce 
a la calle Gerona. Se compone de recibidor. vestíbulo 
comcdor-estar con terraza, cocina. lavadero. cuarto d~ 
asco y tres dorm!torios. Ocupa una superlicie de 60 
metros % decímetros cuadrados. Tiene su puerta de 
entrnda que conduce o comunica con el rellano de la 
escalera común. Linda: Al este, vuelo de la calle de 
situac~ón; al oeste .. patio de luces común -y en parte 
COn piSO 47 de esta planta, cuerpo 11, puerta C; al 
norte. piso 45, cuerpo n. puerta A, de esta planta, y 
en parte con escalera común; al sur, vuelo del área y 
pasaje comúh; por abajo, piso 42, puerta 8, de la 
planta cuarta. y por arriba, terrado comu'n del inmue~ 

. bJe y mediante él. con el cielo abierto. Inscrita en el 
Registro de la Propíedad de Pineda de Mar folía 163 
libro 142 de Pineda de Mar, tomo 1.365, fin~ 
m¡mero 4. 1 74·N, inscripción 6.8 

la Caja de Ahorros de Cataluiia litiga con el 
beneficio de justicia gratuita. 

El remate tendrá lugar en la- Sala de Audiencia df" 
este Juzgado, sito en Arenys de Mar, edific'.o.«X,fre», 
sin número, el día 20 de fehi"é'!'O, a las once horas; 
previniéndose a los licitadores: 

Priinero.-EI tipo de subastas es el de 5.800.000 
pesetas. fijado en la escritura dc préstamo, no admi
tiendose posturas que no cubran dicha cantídad. 

·'.1 



'<- : 

--; 

.. 

2492 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán 0)nsignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
reqUIsito no serán admitidos. 

Tcrcero.-Que Jos autos y las certiticaciones a Que!oe 
refiere la regla 4.a del artículo! 31 de la Ley Hipoteca
rla estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose. que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gra·várncnes anteriores y 
los preferentes, si los hl,lbicrc. al credito de! actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-, 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . 

De no haber postores en la primera subasta, se 
!>eñala para la segunda el día 20 de marzo, a las once 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por lOO de la 
valoración, celebrándose tercera subasta. en su caso, 
el día 21 de abril. a las once horas, sin suj«:ión a tipo. 

Dado en Arenys de Mar a 12 de noviembre 
de 1991.-EI Sccretario.-169-A. 

BADALONA 

Edicto 

De confor:midad con lo ordenado por el ilustrísimo 
seiior Magistrado-Juez del Juzgado de Primera In~ 
{ancía e Instrucción número 8 de los de Badalona, en 
el expediente que se sigue con el número 246/1991, a 
instancia del Procurador don Francíseo Lucas Rubio 
()rtega, en nombre y rcprt.>sentación de «Industrias 
Plásticas de Badalona, Sociedad Anónima Laboral»; 
dedicada a la fabricación, comercialización. importa
ción, exportación y mcdiacion de transformados de 
plásticos; con domicilio en esta ciudad, calle Industria 
45-57, por medio del presente edicto se hace público 
que por providencia de esta fecha se 'ha admitido a 
trámite la declarnción de estado de suspensión de 
pagos de la mencionada Entidad mercantil, habién
dose acordado la intervención de todas sus operacio
nes, 

y para que conste y publiCidad a los acreedores y 
demás personas a quienes pueda interesar, 'libro y 
firmo el presente en Badalona a 16 de diciembre de 
l 991.-La Secretaria judicíaL-1 74-16, 

CACERES 

Edicto 

Don Raimundo Prado Bernabéu, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de los de Cáccres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento judicial sumario del articulo ]JI de la Ley 
Hipotecaria número 46/90 a instancia de la Caja de 
Ahorros de Salamanca y Soria. representada por el 
Procurador don Luis Gulierrez Lozano, contra don 
José Antonio de Obeso Gonzálcz en cuyos auto,> se ha 
acordado sacar á la \(cnta en pública subasta las fincas 
hipotecadas que después se dirán, la Que tendrá lugar 
por primera vez el dia 21 de febrero de 1992. y hora 
de las trece, sirviendo de tipo el del precio fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca para c:lda una 
de las qüe salen a subasta y que despues se dirá; por 
s\'gunda vez, en su caso, el día 18 de marzo de ,1992 
y hora de las trece, sirviendo de lipo parn cada una de 
las fincas el de la primera rebaj'1do en un 25 por 100: 
y por tercera vez, en su caso, el día 13 de abril de 
19<J:!. y hora de las trece, sin sujeción a tipo. 

La suoosta se celebrará en la Saja de Audiencia de 
est~ Juzgado s;lo en avenida de la Hispanidad, Sin 

numero, edificio «Ceres», de Cáceres, y con aHt'glo a 
las siguientes condiciones: 

?3r lomar parle en ellas deberán los liciladores 
consignar previamer!ti' en la Mesa de! Juzgatio o en el 
.:stabk:cimiento destinado ,Ji ef~cto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo 
que sirva de hase, respecto de cada una de las fincas, 
a la primera y segunda sub.;¡slas y el 20 por lOO del 
tIpO fijado para cada una de las fincas para la segunda 
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en la tercera subasta, no admitiéndose posturaS que 
sean inferiores a los tipos de subasta en la primera y 
segunda, pudiendO hacerse todas ellas en calidad de 
ccdt'r e! remate a un tercero, 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentcs 
al crédito de! actor, si los hubiere, quedarán subsisten
tes, entendicndos<; que el rematante los accpta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate·, Sin que existan titulas de propiedad de las 
tincas ni se haya suphdo su falla. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá seii.alada su 
celebración para el dia hábil siguiente, a la misma 
hora e idéntico lugar, 

Fincas Que salen a pública subasta 

1.3 Rústica.-Terreno procedente de la dehesa titu
lada «Empajado de Bürdalo», término municipal de 
Don Benito {Badajoz}, al sitio llamado «Empajado;}, 
Mide 9 hectáreas 95 áreas 88 centiáreas, Undante: Al 
norte, con camino C-77; este, terreno perteneciente al 
IRYDA; sur, con el arroyo Cegánchez, y oeste, con el 
llamado camino C-77. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Don 
Benito al tomo 1.318, libro 568 de Don Benito, folio 
137, finca número 38.477, inscripción tercera, 

Tasada a efectos de subasta en 15.000.000 de 
pesetas. 

2,a Rústica.-Terreno procedente de la dehesa 
«Empajado de Búrdalo», término municipal de Don 
Benito (Badajoz), al sito llamado «Empajado;). Tiene 
una superficie de 12 hcctilreas 8 áreas 90 centiáreas. 
Unda: Norte, con el camino C-77, que la.separa de 
una finca de los seiiores Tordesillas Calbeton y otros; 
sur, el arroyo Ccgánchez, y oeste, finca de don 
Antonio losé Tapia Caiiada. 

Inscrita en el nmmo Registro al tomo 1.31B- libro 
.168 de Don Benito, folio 147, finca número 38.478, 
inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 10.500.000 pesetas. 
3.<1 Rústica.-Terreno procedente de la Dchesa 

denominada «Empajado de Búrdalo», término muni
tip.al de' Don Bentio (Ikldajoz), al sito llamado 
((Empamdo». Tiene una cabida de ¡ I hectilreas 50 
ára<;. Linda: Norte, con camino C-77, y acequia 
XXIV: este, resto de la finca matriz, propiedad de don 
Jase Manuel Torviso; sur, el arroyo de Cegánchez. y 
oeste, finca de esta procedencia Que es la número 
38.478. 

Inscrita en el mismo Regístro de la Propiedad al 
lomo 1.318, libro 56S'de Don Benito, folio 153, finca 
número 38.479. ' 

Tasada a efectos de subasta en 21.600,000 pesetas. 
4.;"1 RÚstica.-Terreno procedente de la dehesa 

denominada'«Empajado de BúrdalQ)). termino muní· 
opal de Don Benito (Badajoz), al sitio llamado 
,<Empajado». ,Tiene una cabida de 12 het·táteas 30 
áreas 5 ecntiárcas. Linda: Norte, camino C-77, y 
accqui41 XXJV-25; este terreno de¡'¡RYDA, sur, finca 
«~tiHa», 'j oeste, finca de don Fu!gendo Tapia 
CUlada, 

Inscrita en el mísmo Registro al tomo 1.318, libro 
568 de Don Benito, folio! 58, 1inca 38,480, inscrip
oión terct'ra. 

Tasada a efectos de suhasta en la cantidad de 
::!2.500.000 pesetas. 

Dado en Cáceres a 5 de noviembre de 199L-EI 
Magislrado-Juez, Raimundo Prado Bernabtu.-L1 
Scnctaria.-487-D, 

GIRONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera lnslanóa e 
ln,trucnón numero 5 dl' Girona, da fe y testimonio 
dI.' que es el tcnor literal siguiente: 

Sentencia numero 206 

«En Gerona a 17 de julio de 1491. 
El ilustris¡m.o ;,cnor don M!guel Angel S;inchez 

l3urrici. Magistrado-Juez de InstrucCHín numero 5 de 
('''la ciud;¡d; hab¡,:nuo \ ¡sto en juióo oral y público la 
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presente causa cnnllnal, juicio Yerbal de faltas 
número 149/1990, sobre lesiones y danos en accidente 
de circulación en los que, junto con el Ministerio 
Fiscal, son parte: Don Robert Fábrega Ripo!l, asistido 
de su padr~' don Joan Fábrcga Roig. en calidad de 
denunciante: don Gt!rman Garóa Burcn. l"n calidad 
de denunciado. y la Compañia de seguros MUSS·\P. 
en calidad de resptmsable civil dircrto, cu~as demas 
circunstancias personales obrnn t'n autos. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Las presentes actuaciones fueron incoa
das en virtud de ¡¡lestado, 

Segundo,-Practicadas I<J-s oportunas diligencias se 
señaló para la celebración del jUlCto oral el dia 16 de 
julio de 1991, a las nueve diez horas. leniendo lugar 
en tal fecha. Recibida declaración a las partes compa
recientes y pmcticadas las pruebas propuc-~tas yadmi
tidas, el Mmisterio Fiscal en su calificación eslÍma 
que don Gcnnán Garóa Bureh es autor responsable 
de una falta penada en el articulo 586 bIS del Código 
Penal y solícita se le impongan 50.000 pesetas de 
mulla con' diez dias de arresto nwnor, en caso de 
impago, y que indemnice al legal representante del 
menor Robert Fábrega Ripoll, por sesenta días de 
baja, a razón de 5.000 pesetas diaria~, por secud3~ en 
3.000,000 de pese1;!.s, y en cuanto a la operación s<!' 
haga reserva de ac-cioncs civiles, siendo la responsabi
lidad civil directa de Ia-{'ompañia de seguros MUS
SAP. 

El Letrado señor Rubio solicita las penas interesa
das por el Ministerto FiSCal. en cuanto a las indemni
zaciones solióla que los dias por lesionc-s se:.!n a ralun 
de 7.000 pi.'setas diarias asct'ndiendo a la cantalad de 
420.000 pesetas, y en cuanto a.las serudas solicita una 
cantidad global eStill1aU;¡ en 7.000.000 de pesetas. 

El Letrado s..-:ñor Sant solicita sl'ntcneiJ ahsolutoria 
p3ra su rcprcSl'ntado, y en caso de ser senlcncia 
condénatoria ,>oliena la pella mínima ljue regub el 
Código Pcnal~ estima que ia cantid .. d por bs st:cu.:l::!s 
consoiidada~ no pude ser superior ,1 JOO.OOú peset,IS; 
con referencia al otro tipo de pscudos"euc!a~. se 
,mene a lo dicho por el Ministerio Fiscal. haciendo 
reserva de :Ice iones civ'des. 

Terccro.-Que en el tramite del presente juicio se 
han obscf"':ldo las formalidades legales. 

Hechos probados 

Pnmero,-Dcl conjunto de actuaciones practicadas 
o reproducidas en el acto de juicio ha resultado 
probado, y a<;í se declara, que el pasado tiia 1 de junio 
de 1990, cuando el menor Robert Fjljrega Ripo!l se 
encontraba crulando el paso de peaton.:-s regulado por 
un semáforo que se hallaba en fase vcrd.: ~ilO en d 
paseo Paisos Catalans de esta dudad, fue atropellado 
por el turismo Simea L:!OO, matrícula B-9935-EF, 
conduodo por su propietario don German GarI.'Ía 
Burch, y dcbidamente asegurado en la CompañIa de 
seguros MüSSAP, que circulaba por el dicho paseo 
dirección Gerona. y que al llegar al cruce con la ollc 
Joaqmn Ruyra no respetó la señal semafórica en fase 
roja que le afectaoo, sin apercibir,e asimismo de la 
prcscn<:Ía de! menor. 

Segundo.-Cumo consecuencia de b colisión, e! 
menor Robcrt Fábrega R1POl! sufrió lesiones COn5!S
tcntes en ""traumatismo craneal. henda inciso-contu~a 
cráneo y lraumatismo rodilla derecha" que tard;lron 
en sanar sesenta días, qucdándo!e como secuelas 
"cicatriz cucro calx'-lIudo de unos 15 centímetros, 
deformidad leve nalg:l dCT("cha, cit·atriz de ;utro5l'O
pia. rodilla derecha, inestabilidad anterior de la rodi
lla derecha que podría neces!tar rc:ntcncnción para 
la aplicat.:ión de plaslia ligamentosa, una \ez llegado 
,11 t'omplelo de<;arrol!o fisico, disl'feta h¡~X'rtro¡ia de 
cuádricep5 derecho. bu!toma a nivel de cara anteroe:\
tema, un tercio prox¡mal de muslo derecho". 

Fundamentos jundi-:os 

Primcro.-Los het'hos Que w dcc!Jran prohados sbn 
conslltuti\os de una falta de imprudencia simple con 
infraecion de r..-:glam..:ntos pre\'1sta y p{'nada en el 
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artículo 586 bis del Código Penal vigente; de la cual 
apanxc como responsable, en concepto de autor, don 
Ci{'rman Garcia Burch, qui¿'n incurre en negligencia al 
no ndoptar las medidas de _ atención y precaución 
necesarias en la conducción y ocasionar el accidente 
de autos. 

Scgundo_-Que en cuanto a la indemnización por 
k'sioncs , se hace necesario indemnizar al perjudicado 
por el total de días que tardó en curar la lesión a razón 
de 5.000 pesetas diarias, que es la cuantía diaria que 
este Juzgador estima adecuada cualquiera que sea la 
edad del perjudicado. en relación a las retribuciones 
medias que se vienen percibiendo en el ámbito 
laboral Y superior a éstas en sus niveles inferiores, 
hallándose totalmente desajustada a la realidad socio
económica la cantídad de 7.000 pesetas por día que se 
ha solicüado por la defensa del menor Robert Fábrega 
Ripo!l. 

Tercero.-Que respecto de la indemnización solici· 
ta~a por ~uclas ~ra el menor Robert Fabrega 
RIPOI1, se ha de partIr para su valoración de que el 
"[)trecho Penal es un derecho reparador del daño 
c¡¡usado por el delito y de -que esta reparación no 
puede extenderse más allá de lo realmente causado 
de acuerdo con Jo previsto en los articulas 103 y 104 
del cilado texto legal", 10 que, si bien, no ofrece 
dificultad cuando se trata de daños C{'onómícarnente 
valuabJcs, carece de precisión en aquellos supuestos 
en que, como el presente, es la integridad de las 
personas el bien jurídico protegido, en cuyo caso han 
de ponderarse no sólo las circunstancias personales. 
del perjudicado, sino la índole de su actividad, el 
carácter de las heridas padC{'idas, la penosidad del 
tratamiento nC{'esario para su curación y las secuelas 
residuales, por lo que siendo asi que las secuelas del 
mcnor Robcrt Fábrcga Ripoll se subdividen entre las 
actualmente existentes (cicatriz cuero Cabelludo de 
u.nos .15 centímetrps,. deformidad Jeve nalga dcrectut. 
clcatm de artroscopla rodilla derecha, inestabilidad 
anterior de la rodilla derecha, discreta hipertrofia del 
cuádríceps derecho, bultoma Il nivel de cara an1eroex· 
tema, un tercio proximal de muslo derecho), y las que 
en un futuro podrian quedarte, dependiendo de la 
evoluci{m y Crecimiento del niñó (mantenimiento de 
la inestabilidad anterior de la rodilla derecha que 
podria necesitar. una futura reintervención para la 
aplicación de plastia ligamentosa a fin de aumentar el 
tono y fuerza muscular a nivel del cuadnceps dere· 
cho), deben ser indemnizadas las primeras en 13 
cantidad que se dirá en la parte dispositiva de esta 
Resolución, sin que quepa establecer indemnización 
por las "consecuencias dudosas", supuestos posibles 
pero inseguros. meros calculas, hipótesis o suposiei<>
nes en suma, beneficios. daños o petjuicios desprovis
tos de certidumbre {sentenCia del Tribunal Supremo 
dc 7 de marzo de 1988), reservando al pcrjudi~do o 
a sus representantes legales las acciones· civiles corres
pondicn~ de producirse el resultado dañoso. 

~t.Jarto.-De acuerdo COn el articulo 19 del vigente 
Có<hgo Penal, toda persona responsable criminal
mente dc una falta lo es tambien civilmente y viene 
obligada a reparar el daño causado, preceptuando el 
articulo 22 la responsabilidad civil subsidiaria en la 
que. incurran aquellas personas a las que es exigible y 
debIendo declarar la responsabilidad civil directa de 
las Compañías aseguradoras cuando ·proceda. 

Quinto.-EI articulo 601 del Código Penal establece 
~ue en aplicación de las. penas por las faltas, se·podrá· 
Imponer la que estime prudente el juzgador. dentro de 
lo~ límítes de cada una y sin sujección a las normas 
generales al respecto. Debiendo tenerse en cuenta la 
facullad que el párrafo 2.Q del articulo' 586 bis del 
Código Penal concede al juzgador para privar al 
conductor responsable del accidente del permiso de 
conducir, en aquellos casos que la gravedad del 
Illlsmo y "Circunstancias en que ocurrió el hecho lo 
hagan aconsejable. 

Se;qo.-Como establece el articulo 109 del Códi 
Pe ! ligO na, as costas 'pr~ es se entienden impuestas 
por Ley a los cnmlOalmente responsables de too 
falta. a 
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Ylsto~ lns articulas citados y los demás de perti. 
nente aphcación r en uso de las facultades que me 
confieren la Constitución y las Leyes, en nombre de 
su fllajestad el Rey, 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Germán 
Garcia BUT,h como autor, pcnalmente, responsable 
de una falta de imprudencia simple·con infracción de 
reglamentos y resultado de lesiones del artículo 586 
bis del Código Penal a 50.000 pesetas, con diez dias 
de arn:slo sustltutOrlo. en caso de impago. privación 
del permiso. de conducir por tiempo de un mes y a 
que indemnIce a los legales representantes del menor 
Robert Fábrcga Ripoll en 300.000 pesetas por sesenta 
días de lesiones y en 1.000.000 de pesetas por 
",:~udas, reservándoles las acciones civiles correspon· 
dl('mes respecto de las secuelas futuras que pudieran 
materiatizarse, siendo la rcsponabilidad civil directa 
de .Ia Compañia de seguros MUSSAP, cantidades Que 
se Incrementarán desde la fecha de esta Resolución de 
conformidad a lo dispuesto en el articulo 921 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, asi como, al pago de las 
costas de csta instancia. 

Notlflquese la presente n las partes, haciendoles 
saber qUl; no es firme y que contra la misma cabe 
rccurso de apelación ante la Audiencia Provincia! de 
esla capiíal y que deberá interponcrse en el término 
de veinticuatro horas, siguientes a su notificación en 
esté Jugado. . 

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio. mando y 
firmo.» 

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior 
sc~tencia por el señor Magistrado-Juez, que la sus· 
cribe, hallándose celebrando audiencia publica en la 
fecha de Su pronunciami.ento; doy fe. 

Dado en Girona a'18 de julio de 1991.-El Secreta· 
no judicial.-202-E, 

GRANADA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Granada. 

Hace saber: Que en el eKpcdiente de procedi~iento 
artíCulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias d; 
«Banco de Cr&l.ito InduSlrial Sociedad Anónima»
número 604/1991. se ha dispuesto, mediante pro: 
pu~sta de providencia de esta fecha, la notificación de 
eXistencia del procedimiento mencionado al tenedor 
o. tenedores de cuarenta y dos obligaciones hipoteca. 
nas al portador, todas ellas de la serie OA. numeros 
I a 42, ambos inclusive. de 10.000.000 d.f;:. pesetas 
cada una de ellas, en relación a la hipoteca constituida 
por don Francisco Salvador Rubio Rubio y esposa 
doña María López González. sobre la finca 43.294 dei 
Registro de la. Propiedad de Belja (Almería), a los 
efectos de la regla 5. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

y para que sirva de notificación, libro el presente 
en Granada a 10 de diciembre de 1991 -El Secreta--
rio..,-35().cD. . -

LOJA 

Edicto 

Don Manuel Sánchez Aguilar. Juez de Primera In .... 
tancia número I de Laja (Granada), 

.Hoce saber: Que en ~ autos de juicio de cognición 
n.umero 307/1990, segUIdos en este Juzgado a instan. 
cm de doña Librada López Ureña, representada por la 
Procuradora sei'lora Navarrete Moya, contra doña 
C.armen Lebrón Navarrete y doña Carmen doña 
Franci~ y doña Maria Pilar Jiménez Lebrón', todas 

. ellas, en Ignorado. paradero, ha recaido la siguíente 

«Providencia Juez señora Guliérrez Moran· 
cho.-Laja, a 20 de diciembre de 1990.-Por presen· 
tado el anterior escrito y d~umento que acol1ll'3ñan, 
con t~o lo cual se fo:maran autos, que se registrarán 
en el libro. correspondIente, S' en los cuales se tiene por 
comparecIdo y parte, en nombre y representación de 
doña librada López Ureña, a la Procuradora doña 
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Lourdes Navarrete Moya, en virtud de la escritura de 
poder que acompaña, la cual será testimoníada, 
desglosándose y devolviéndose el original a su repre· 
sentación, con cuyo causídico se entenderán las suce
sivas actuaciones en la forma v el modo establecidos 
en la Ley; se tiene por formulada y se admite a 
trámite la demanda que postula la representación de 
doña Librada López Ureña, contra doña Carmen 
Lebrón Navarrete, viuda de don Antonio Jimenez 
Márquez, y las hijas de la misma, doña Carmen 
Jimenez Lebrón, doña Francisca Jimenez Lebrón y 
doña María Pilar J iménez Lebrón; en la persona de su 
representante legal, la cual se sustanciará de acuerdo 
a las normas dispuestas para el juicio -de cognición 
que establecen los a~kulos 26 y siguientes del 
Decrcto de 2! de noviembre de 1952, y en su 
consecuencia, empláccse a la parte demandada, docu· 
menlos acompañados y de esa resolución, para que 
dentro del término de seis días comparezca en autos 
en legal forma, mediante Abogado. y conteste la 
demanda con el apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, si deja de verificarlo, 
dándole por contestada la demanda, siendo declara
das en rebeldía y siguiendo el juicio su curso. Y para 
el emplazamiento de las demandadas, librese exhorto 
al Juzgado de Paz de Caravante (Málaga), que será 
entregado a la Procuradora doña Lourdes Navarrete 
Moya, para quc cuide de su cumplimiento y devolu· 
ción. 

La manda y firma su señoría, de lo que doy fe.» 

y para que sirva de emplazamiento a las demanda· 
das, doña Carmen Lebrón NavarreteLdona Carmen 
Jimenez Lebrón, doña Francisca Jiménez Lebrón y 
doña María Pilar Jimenez Lebrón, en virtud de 
providencia de fecha de hoy. eKpido y firmo la 
presente para..su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», en Laja a 3 de diciembre de 1991.-EI Juez, 

~~?::I ::~~h:a~~~~3i~. Secretaría, Maria Encar~ 

LLElDA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de.los de Ueida, 

Hace saber: Que en el juicio de divorcio conten· 
cioso número 472/1991, instado por don Antonio Mir 
Villacampa, representado por la Procuradora doña 
Montserrat Vila Brescó, designada en tumo de oficio, 
contra doñ~ Maria Ramírez Jimenez, ha acordadQ. 
por resolUCIón de esta fecha, emplazar a doña ·Marla 
Ramírez Jimenez. euyo últímo domicilio conocido lo 
tuvo en Ueida, para que en el termino de veinte días 
comparezca en autos en legal forma mediante AhO
gado y Procurador, bajo apercibimiento de declararla 
en rebeldia y tenerla por contestada la demanda. Las 
copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en Secretaria, . 

Dado en lIeida·a 17 de diciembre -de 1991 -El 
Magistrado--Juez.-EI Secretario.-433-E -

MADRID 

Edictos 

Doña Rosario Espínosa Merlo, Magistrada·Juez de 
Instrucción numero 8 de Madrid, 

Hago ~ber; que en ('Stc Juzgado.se sigue juicio de 
f~ltas, baJo el numero 108/1991. en virtud de denun· 
cla de don Manuel Castaño Castaño, contra dona 
~aria. Purificación Ramos Arias, por apropiación 
mdeblda, en el que con fecha 2 de octubre de 1991 se 
ha dictado la siguiente sentencia, que contiene los 
s~uientes particulares, que literalmente dice: 

«Hechos probados 

Don Manuel Castano Castaño, én representación 
de la cafetería "VIPS", denunció que el dia 19 de 
enero de 1991, doña María Purificación Ramos Arias 
hizo consumiciones en este establecimiento por valor 
de 2.380 pesetas, las cuales no abonó, debido, según 
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elJa ,1 que no tenia dinero. Igualmente denunció que 
esa misma señorita no reintegró una pelicula que 
había alquilado en el Video Club del mismo estableci~ 
miento. Estos hechos no han quedado acreditados por 
la prueba obrante en autos, habiéndose dictado el 
siguiente 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de los -hechos 
enjuiciados en las presentes actuaciones a doña Maria 

'Purificadon Ramos Arias; con reserva de las acciones 
civiles,- declarando de oficio las costas procesales 
ocasionadas.») 

y para que sirva de notificación a doña Maria 
Purificación Ramos Arias. actualmente en descono.
cido paradero, expido el presente cdicto,- que se' 
publicará en el «Boletin Oficial del EstadO)~ y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo saber a 
la reseñada que contra dicha sentencia puede interpo
ner recurso de apelacion ante este Juzgado, en el plazo 
de veinticuatro horas a partir de la- publicación del 
presente: 

Dado en Madrid a 20 de diciembre_de 1991.-La 
Magistrada-Juez, ROsario Espinosa Merlo.-EI $ecre
tarío,-608-E, 

* 
Doña ROSano Espinosa Merlo, Magistrada-Juez de 

Instrucción numero 8 de Madrid, 

Hago saber: Que. en este Juzgado se sigue juicio de 
faltas, bajo el-numero LE 244/1991. en vinud-de 
denuncia de RENFE, contra don Juan Carlos Pérez 
Serrate, Por estafa, en el que con fecha 4 de diciembre 
dé 1991 se,ha dictado la siguiente sentencia, que 
COntiene los siguientes paniculares, que literalmente 
dice: 

«Hechos probados 

No habiéndose acredilado la comisión de la infrac
ción penal denunciada, por ausencia de prueba termi
nante al respecto, y habida cuenta de las declaraciones 
contradictorias de las partes, procede decretar la 
absolución de! denunciado, en virtud del- principio 
"jndubio pro reo", declarando, de acuerdo con los 
articulos 109 del Código Penal y 1J9, 240 Y concor· 
dantes de la Ley de ,Enjuiciamiento Criminal, las 
costas de 9ficio. Habiéndose dictado el siguiente 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a 
don Juan Carlos Pérez SeTnltC, declarando las costas 
d~ oficio y reServando a las partes las acciones civiles 
que pudieran corresponderles.» 

y para que sin-<a de notificación a don Juan _Carlos 
Pén:z Sermte, quien se encucntra actualmente en 
desconocido paradero, expido el presente edicto. que 
se publicará en el «Bolet:n Oficial del Estado» y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado. haciendo saber al 
reseñado que contra dicha sentencia puede interponer 
recurso de apelacíon ante este Juzgado, en el plazo de 
veinticuatro horas a partir de la publicación del 
presente. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de-1991.-La 
Maglstrada.Juez. Rosario Espinosa Merto.-EI Seae
tario.-609-E. 

* 
Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez de 

Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
faltas, bajo el número 748/1991, en virtud de denun
cia de don Antonio Jimcnez Barriga, contra don 
Angel Fernándcz GÓmez. por daños en insultos, en el 
qUl· con fecha 30 de octubre de 199! se ha dictado la 
siguiente sentencia, que contiene los siguientes parti
Culares, que literalmente dice: 

"Hechos probados: Don Antonio Jimene-z Barriga 
denunció que el día 21 de julio de 1991 don Angel 
Fernández Gómez estaba golpeando su furgor:t"ta, 
matricula M-6408-LP, causándole daños, profiriendo 
al denunciante insultos contra su pC'TSona. Estos 
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hcrhos no han quedado acreditados, siendo adcmás 
negados por el denunciado. habiéndose dictado el 
~iguiente taHo: 

Que debo de absolver y absuelvo de los hechos 
enjuiciados en las presentes actuaciones J don Angel 
Fcrnández Gómez, declarando de- olicio las costas 
procesales ocasionadas.» 

y para que sirva de notificación J don Antonio 
Jimenez Barriga, quien se encuentra actualmente en 
desconocido paradero, expido el presente edicto, que 
~ publicara en el «Boletín Oficial del Esta.dO» y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo saber al 
n'se-ñado que contra dicha sentencia put.>de interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo de 
veinticuatro horas, a partir de la publicación del 
presell1e. 

Dado en Madrid a JI de diciembre de 199L-u 
Magistrada-Juez, Rosario Espinosa Merto.-El Sene
tariO.-663·E. 

* 
Don Ennque Marin Lópcz. Magistrado-Jue-z.del Juz· 

gado de Primera Instancia nLimero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numeTO 2.303/1990, a instan
cia de «Ahorros y Crédito Hipotecario. s. e R. 
Sociedad Anónima», contra don Carlos Galindo Gon
zálcz y doña María Argud!cs-Torai y Lozano, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
termino de veinte dias. los bienes que luego se dira, 
con las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Sc ha seilalado para que tenga IUg3r el 
remate, en primera subasta. el próximo día 1) de 
septiembre de 1991, a las once horas de ~u mailana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por dupo de 
18. 700.000 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda Subasta el 
próximo dia 13 de octubre de 1992, a 13S once horas 
de su mailana,' en la Sala de Audíencia de este 
Juzgado. con I.a rebaja del 25, por 100 de! tipo que lo 
fue para la pnmera. _ 

Tercera.-Si resultare deSH.'rta la segunda, se ha 
sena lado pMa la tercera Subasta el prO_xi·mo día l7 de
noviembre de ·1992. a las once horas de su mañana, 
en la S3!a de Audiencia de este JU7.gado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
corre,;pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar preV1ilmente 
el 20 por 100 del tipO para ser admitiJo~ a licitaCIón, 
calculándose esta cantidad en la tercera subast3 res
pecto al tIpo de la segunda, suma que podrá consig
narsc en la CueiHa Provisional de ConsignaCIOnes 
número 42000-9, abierta en el Banco Bi!b;.lO Vi.lcaya 
(Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presmtando en 
dicho caso el resguarda del mgreso. 

Scxta.-Los tilUlos de propiedad dd innmcbJe subas
tado se encuentran suplidos por las correspondientes 
'Cert¡ficaciones rcgistrales, obrantes en autos, de mani· 
fiesta en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen lOmar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 

I bastante. y que las cargas y gravamenes antenores y los 
pfl'K'rcntes al credilo de 13 actora continuarán subsis
tcntes y sin"cancelar. entendié-ndosc que el adjudicata
no los acepta y Queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos. sin destina~ a su extinción el precio del 
remate, 

Scptima.-Podr.in haceTSC posturas en pliego cerr.::do. 
y el remate podrá venfic3rsc en cnhdad de ceder a 
tercero, con las reglas Que estantece el artIculo 131 de 
la ley-Hipotecaria. 

üctava.-Caso de Que hubiere de sus{X'nderse cual· 
quiera de las tres subastaS: se traslada su cc!eb'dcion. a 
la misma hora, para el SIguiente viern~s hábíJ dt' la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la suBasta 
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suspendida. en el caso de ser testivo el dia de la 
celebración. o hubíese un número e.\cesivo de subastas 
para el mismo dia. 

Novena.-Se devolveran las conSignaciones cfcc!Ua· 
da~ por los partiCIpantes en la surusta, sal\o la_ que 
corresponda al mejor postor. la que se reservara en 
dcpósito como garantía del cumplimIento de la obliga
ción. y, en su ca50. como parte de! precIO de la venta. 

Dé(ima.-SI se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podr::in reservarse en depósito las consignacio~ 
ncs de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubIerto con sus olertas los prenos de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaCIón y desearan aprovechar el remate tos 
otros postores v siempre por el orden de los mismos. 

Undccima.-La publicación de los presentes l'"(ÍlCtos 
sirve como notificación en la tinca hipotecada de los 
señalamlentos de 13S subastas, a los cftttos del ultimo 
párrafo de la r-t>gla septima de! artículo J3!. 

Bien objeto de sub-dsta 

Piso vivienda, cuarto, letra A. de la casa número 9 
de la Vía Complutense, númew 24, de Alcalá de 
Henares (Madrid). Linda: Por· su frente. por donde 
tiene su entrada. con descansillo de escalera, con palio 
interior de la finca, con piso letra- B, de esta misma 
planta y portal; por la derecha, entrando. con descan
sillo y hueco de la escalera y con patio de la finca y 
con patio Interior; por la izquierda, con la carretera 
N·II. 

Inscrito en el RegIstro de la Propiedad número 1 de 
Alcala de Henares al folio 134, tomo 3.239, libro 155 
de- Alea¡a. finca número 10.510, inscripción tercer.:!. 

y para su pubhcacion en el «Boletín OficiJI del 
Estado», expJdo d presente en Madrid a 13 de enero 
de 1992.-EI Magistrado~Juez. Enrique M3rin 
lópcz.-El St'cft·t;nio.-:?:60-3. 

Cédula de lIotijicaciJn 

Don Fernando Lago Santa maria, Secretario dd Juz
gado de Primera lnstnncía e Instrucción ¡¡umero I 
de Padrón (La Coruna), 

Doy fe: Que en autos de juicio de fahas seguido 
ante este Juzgado bajo el número 172jl991. sobre 
imprudcncia en lrafico con resultado de muerte. en 
los Que es leSIOnada doña Mónica Bruzos Piñeiro, 
recayó sentencia, cuya parte dispositiva dice así' 

«Fallo: Que debo condenar y comit'nn a Oliverio 
pcreiro Botana a la pcna de multa de 50.000 pesetas. 
privación de! pdmiso de conduór por dos nwscs, 
costas, y que con responsabilidad civil dIrecta de la 
Companía "Schweiz". con cargo al seguro obligatorio. 
indemnice a Palmira Reboredo lJpido en 4.000.000 
de pesetas y a cada uno de los hijos del senor i\1ariño 
Rois en 1.000.000 dc pesetas, ya los herederos, por el 
importe de los daños $ufridos en el vehículo. que s\: 

acreditcn en ejecución de sentencia, así como en los 
gastos de enterramiento y sepelio. Que indemnice a 
María Pego 5anchez en 448.000 pesetas por 105 danos 
c.:wsados en el muro de mampostería granitica- y rep 
de su propIedad.» 

y para que conste y su inserción en el «Boktín 
Oficial del Estado»-, a fin de que sirva de notific3Ción 
en forma a doña MÓnlca Bruzos Piñeiro. actualmente 
en ignorado paradero, expido y firmo la presente en 
Padrón- a 20 de diciembre de 199L-EI St'creta· 
rio.-431.[. 

S4.N SEBASTlAN 

F.díc!(I 

Don FranCISco Vldal MaftiÍwz, Magistrado~Jut'z de! 
Juzgado de Pnmera ImlanCla numero ~ de D<)1105-

tia-Sa11 Scbasti;in. 

Hago saher: Que en dicho Juzg3do. y con el numero 
X4j1991, w tramita proccdimiento judi\:ial suma río al 
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amparo dC'l articulo 131 de la ley Hipotecaria, a 
íns.l.mcín 'de- Caja de -Ahorros y Monte de Piedad de 
GuipÚlcoa y San Sebaslían, contra don Emilio Fer
nándCl MatiBa. doña Belén Idíaquez Aseaso, don 
Emilio Santa Cecilia Dehesa y doña Antonia O¡iveira 
Prado, en reclamación de crédito hipot~rio, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública, subasta. por primera vez y término de 
veinte dias. los bienes que luego se dirán. señalándose 
p;¡rn que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día lQ.de marzo, a las 
nuc\ lo' horas, con las prevencionl'S siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas' que no 
(:ubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en La 
cuenta de este Juzgado en el (~Banco Bilbao Vi.zcaya, 
Sociedad Anónima», número 1846, una cantidad 
igua!, por lo menOS, al 20 por 100 'de! valor de los 
bicnes que sirva de tipo, haciéndose constar e!, 
número y el año de! procedimiento, sin cuyo requisito 
no seran admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metalico o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
'el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuntio 
hasta Mi celebraeíón, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quii1ta.-Los autos y la certificación del Registro a 
quc se refiere la regla 4.a ·del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose Que todo licitador' acepta 
como bastante la titulación existc.nte, y que las cargas 
o graváínenes anterioreS y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
d,estinam a su e"tindón el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en lá 
pri mera ~ubasta, se señala para la celebracion de una 
segunda el dfa 14 de abril, a las nue"e horas, sirviendo -
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
sub..1sla. siendo de.2flIJcación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
liciladores en la segunda subasta, se señala' para la 
celebración de una tercera el día 12 de mayo, a las 
nueve treinta horas. cuva subasta se celebrará sin 
sujttión a lipa. debiendo 'consignar Quien desee' tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base 'para la segunda. 

Si por fuel7A mayor o causas ajenas al Juzgado. no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se' celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando, los sábados: 

El presente edicto servirá de notificación a los' 
deudores para el caso de no poder llevárse a efecto en 
las fincas subanadaS". 

Bienes que se sacan a subasta 

local 'de planta· baja. izquierda., del portal. 
entrando, de la Calzada de Eguia. barrio de Eguia, 
número 14. antes 3. con una superficie a1'!'"oximada de 
40.27 metros cuadrados, de los que 2.55 están tNijo las 
rampas de escalera. Linda:. Norte, ponal y cierres 
extcriores de fachada; sur, muro que separa de zona 
110 aprovechable: este, muro de contención, y oeste, 
portal, local 2 y caja de e,scalera. 

Inscrito al tomo 1.36.7, libro 34 de San Sebastián, 
folio 24, finca numéro 1.599, inscrípción séptima. 

Valomdo a efectos de subasta en 2.581.500 ~tas. 
Local de planta baja, derecha. entrando, de la casa 

número 14, antes 3, de la Calzada de Eguía, barrio de 
Eguia, de San Sebastián, con úna Supeñlcie aproxi. 
mada de 47.42 metros cuadrados, de los que 1,20, 
estan bajo las rampas de escalera, y 23,04, a la pane 
!;:ur, de menor altura. Unda: None, contencióll de 
tierras; este, portal 1oca:1; sur, muro de contenCión de 
tierras; este. portal, local 2, caja de escalera y espacio 
no aprovechable. y oeste, muro de contención que le 
separa de la casa número 2, duplicado, 

Sábado 25 enero 1992 

Inscrita al tomo 1.367, hbro 34 de San Sebastlán. 
folio 29, finca número 1.601, inscripción séptima. 

Valorado a efectos de suba!.ta en 3.517.500 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebasüán a 7 de enero de 
1 992.-EI Magistrado-Juez, Francisco Vida! Martí
nez.-EI Secrctario.-359-D. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Ramón Laja AlIer, Magi!;:tQldo-Jucz de-! Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Santiago de Compostela, 

Hace ~ber. Que en este Juzgado de mí cargo, y co~ 
el número 379/1991, se tramita eXPfdiente de domi
nio, promovido por la Sociedad «Rahid, Socie~ad 
Anónima», representada por el Procurador senor 
Caamano Queijo, para la reanudación del tracto 
SUceSIVO interrumpido e inscripción a su favor en el 
Registro de la Propiedad de·la siguiente finca: 

Loca! número 133 de la planta de semisótano del 
edificio «Viacambre»-, sito en la ·plaza de Vigo. 
número 2. de esta ciudad de Santiago. Extensión: 60 
metros cuadrados. Linda: Norte, local número 134; 
sur y este, pasillo de acceso; oeste, avenida de 
Villagarda. Libre de cargas. 

y a medio dé! presente sesonvoca a las personas 
ignomdas a quienes pueda perjudica-r la inscripción 
solicitada, para que en el término de diez dí~s puedan 
comparecer ante este Juzgado en el refendo e,,~
diente para alegar lo que a su derecho convenga. bajo 
apercibimiento di que no c.fectuándQIo, le parará el 
perjuicio a que hay~ lugar en derecho. 

Dado en Santiago de Compostela a 17 de diciembre 
de 199L-EI Magistrado-Juez, Ramón Laja AlIer,-EI 
Sccretario.-267-D. 

YALENOA 

Cedula de notificación 

El señor Magistrado-Juez de ·Primera Instancia 
número 14de Valencia, en los autos de juicio de faltas 
numero 644/1989, ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.-En Valencia" a 11 de mayo de 
1989.-Visto por mí. don Félix Blázquez Calzada, 
Magístrado-Juez de Primera Instancia 'llúmero 14 de 
los de Valencia, los precedentes autos de juicio de 
faltas numero 644/1989, tramitados por este Juzgado, 
en los Que han sido partes el Ministerio Fiscal y no 
comparece ninguna de las ·partes implicadas citadas 
en fonna. . 

Fallo: Que de!bo absolver y absuelvo !ibremente a 
Ramón Sá.nchez Gartia, declarando de ofici~ las 

, costas causadas. . 
Así, por esta mi sentencia. la P,tOtluncio, mando y 

firmo.» ' 
~ 

y para que 10 acordado pueda llevarse a efecto y 
sirva de cédula de notificación al legal representante 
de «Transportes Internacionales MarcuJet», que se 
halla en ignorado paradero, con la e"presada preven· 
ción de que esta sentencia no es firme y contra la 
misma puede -interponerse recurso de apélación en el 
plazo del siguientt día hábil a su notificación, así 
como para la insercíón en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Valencia a 2 de enero 
de 1992.-EI Secretario.-439-E. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

'Edicto 

Oon Luis José Escudero Alonso, Juez de Instrucción 
número I de Vilanova} la Geltrú, 

, Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
dilígencias previas 317/1988, querella presentada por 
el Procurador Señor Ochoa, en nombre y representa
ción de doña Josefa Concha Banderas, contra don 
Mario ,Asensío Molina. por un presunto delíto de 
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eslafa. en las que en el día de la (('('ha se ha dictado' 
aula en cuya pane dispositiva se dice textualmente: 

~(Confirmar el ",uta de fecha 17 de octubre de 1988 
por el que se decreta \.':1 archivo de las presentes 
diligencias, destinando el recurso de reforma y admi
tiéndose el recurso de apelación, subsidiariamente 
interpuesto, en ambos efectos. emplazando a las 
partes para que en el plazo de diez días !je pe~nen 
ante la Audiencia Provincial, acordándose emplazar a 
dona Josefa Concha BaJ:1deras, en· la actualidad en 
paradero desconocido, para que comparezca en el 
plazo de diez días ante la Audiencia Provincial de 
Barcelona, Sección Décima, por medio de Abogado y 
Procurador, a f1l1 de usar de su derecho.)!> . 

y para que asi conste y sirva de emplazamiento en 
forma expido el presente en Vilanova i la Gelttú a 19 
de diciembre de 199L-EI Juez, Luis José Escudero 
AJonSO.-EI Secretario.-41S.E 

VffORIA 

Edicto 

Don Julio David Sácnz de Buruaga. MagistradcrJuez, 
sustltulo, de PrimC"ra In!.tancia numero 3 de Vito

. ria-Gasteíz, 

llago saber: Que en dicho J uLgado. y con el número 
37011991, se tramita procedimiento judicial sumario, 
al amparo del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco de Vasconia, Sociedad Anó· 
mman, {'ontra don Rafael Rojo Madueño y doña 
Juliana Fcrrera Diez, en reclamación de credito hipo-' 
teeario. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sa.car a pública subasta, por primera vez, y 
término de veinte días, los bienes que luego .SC,dirán, 
.\Cnalándose panl que el acto del remate tenga lugar en 
la &11a de Audiencia dc este Juzgado el dia 18 de 
febrero de 1992, .a las diez treinta horas, -con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no :re admilirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores,. para tomaT parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao' Vizcaya, 
Sociedad AnónimM, numero 490571/8, una cantidad 
igual, por lo men~ al 20 por 100 del "alor de los 
bienes que sirvan de tipa, haC'Íendose cOnstar el 
número y rI ¡¡nO del procedimiento. sin cuyo requisito 
no seran admitidos, no aceptándose enlrega de dinero 
cn llletálico o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podran panicipar con la calidad de Cl.-der 
el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haccrse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Qulnta.-Los autos y la cenifteadón del. Registro a 
que sc refiere la-regla 4,a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están 4e .manifiesto 'en la Secretaria 4el 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que la¡ cargas 
o ,gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al.credito del actor continuarán subsistent~ 
entendiéndose que el rematantE' los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos;.siP 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración' de una 
!>egunda el día! 6 de marzo. a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prt'\'enciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
hcuadorcs en la segunda subasta, se·sc-nala para la 
cdebr..1ción de una tercera el día 13 de abril. a las diez 
treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. debiendo consignar quien desee tomar -pane en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
panl la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J!«gado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala· 
.QIJ'i, se' entenderá que se celebrará el siguiente día 

I ~hábi!, a la misma hora, e"ceptuando los sábados. 

..,. 
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El presente edicto servira de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Vivienda dere(ha. tipo B, piso sexto, número l. de
Ja calle San Martin, inscrita al tomo 3.173, hbro j 5·t 
sección tercera. folio 61 vuelto, finca 7.113. 

El precio que strve de tipo para la primera subasla 
es de -1.200.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 26 de diciembre de 
!99!.-El Mag¡slrado~Jucz, Julio David Sac-nl de 
Burua~.-Ersccretario.-417-3. 

REQUISITORIAS 

Bajo aperribimien/a de st"r d~f(lrados rebeldes J' de mOl/rtr ell 
las demás /"{'1pomabiltdades ft'f(all's. de 1/0 preselltane los 
proces(ufos qlle a eont/lluQculn Sf'l'xpresall C'I! d pla:;o qUf' 
se Irs .fija. a contar ,d,.l'síle el dla dr: la pub{¡coCj<)¡¡ del 
anuncIo el1 ('SIl! pertÓl}¡co (!(iclal y anle d }u:gfJdo o 
Tl'lblHlal qm' Si' sena/a, se h's clla,.lIama J' ('lIIp{a:a, 
I'lIcfJfgondose a lodas fas AJlloridudes y .. ¡genu" di' /a 
PO!IC.(Q Munuipal prO!edal1 a la bllKa, C4lplYra y conduc· 
wm de aqw!lIos, pomendolt';'i a disposIción dI' dicho j,lf.':; 
<) TribU/Tal COI1 arrt'glo a los aniculvs carrespol1dlcl1I('s a la 
L('y d(' EnJlliciamÍlmlo Crrmil1aL 

Juzgados civiles 

Por la presente y en procedimiento abre"iado 
número 3 del año 1991, sobre abandono de familia. se 
llama a Fernando ObaHe Moreno, con documento 
nacional de identidad número 23..629.507, nacido e! 
día 8 de octubre de 1945, hijo de Francisco y de Ana, 
natural de Mentefrio, domiciliado últimamente en 
Montefrío, Cortijo ,Los Molinos., s/n., para que en e! 
plazo de diez días. contados a partir del siguiente al 
de que esta u:quisitoria aparezca instrta en este 
«Boktin Oficial del Estado», comparezca ante ~'Ste 
Juzgado de Instrucción. sito en avenida Pere7 del 
Alamo, s/n., de Loja, a fin de manifestar su actual 
paradero y notificarle el, auto de apertura de juicio 
oral, y si no' lo verifica será dedarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego· y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de Polícia 
Judiónl que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido procedan a hacerle saber que 
deberá eomparcrer ante este Juzgado a los fines antes 
mencionados. 

En Loja. a 2 de diciembre de 1991.-EI Juez.-73-F. 

* 
Francisco Melchor CharJin Pomares, estado soltero, 

profesión conductor, hijo de Manuel y Josefa, natural 
de' Villanueva de Arosa (Pontevedra), fC(ha de naci
miento 14 de octubre de 1961, con último domicilio 
en Las Ruedas, Villanueva de Arosa, con documento 
nacional de identidad 35.443.329, acusado de delito 
contra: la seguridad del trafico en procedimiento penal 
abreViado numero 2.502/1990: comparecerá dentro 
del término de diez dias ante el Juzgado ,de In~lruc
ción número 4 de Santiago de Compostela, con el fin 
de constituirse en prisión y responder de los cargos 

·que le resulten, apercibicndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho. 

En Santiago a 5 de noviembre de 1991.-El Magis
tr~do-Juez.-EI Sccrctnrio.-89-F. 

* 
Lui~ Carmona P¿rez, con documento naCIOnal de 

Identidad numero 1.403.686. hijo de Francisco y de 
Aurora. natural de Madrid. fecha de nacimiento 23 de 
Julio de 1937, domiciliado últimamente en Alto de 
Sln Isidro, 4,.3,°, B. código postal 28019 Madrid, 
procesa40 por delito contra la salud publica en cau~'l 
de procedimiento abreviado, compareccra dentro del 
lermino de diez días ante el Juzgado de Instrucción 
numero 5 de Alcorcón, con el fin de constituirse en 
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pri:>ión y responder de los cargos que le resulten. 
apercibíendole de que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

En Alcorcón a 26 de noviembre de 199!.-El Secn..·· 
lario.-Visto bueno: El Juez de Instrucción,-82-F. 

* 
RogeJio López Mur, natural de Palenci.3., de estado 

soltero. de profesión en paro, de 31 años de edad, hijo 
de Vidal y de Josefa, domiciliado ultIma mente en 
General Varela, 72 (La Goleta, Arl.U."3), procesado en 
la causa proceso abreviado número 18 del año 1989, 
correspondiente al roUo de Sala sohre delito contra la 
salud pública, seguida ante esta Audiencia Provincial, 
comparcrerá ante la misma dentro del termmo de 
diez dias para constituirse en prisión, como compren
dido en el articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, bajo apercibimiento de que en olro caso 
será dedaf?ldo rebelde y le parará el perjuicio a que 
hl.lbn:-re \.ugar con arreglo a la Ley. 

Palencia, 4 de diciembre de 1991.-EI Presidente.-EI 
SC<Tctario.-81-f. 

* 
Por la presente y en el juicio 'número 16 del año 

1991, sobre amenazas y coacciones., se cita ~ se llama 
al denunciado Gabric-l Peralvo Vega, de estado 
casudo, domiciliado ultimamente en Cidiz, para que 
en d plazo de diez días, contados a partir del siguicnte 
al de que esta requisitoria aparezca inserta en el 
•• Boletín Oficial» comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción, sito en calle Los Balbos, s/n., para que 
cumpla condena, como coffiprt:ndido en el articulo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y si no !o 
verifica será declarado en rebeldía. 

,\1 propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades'y ordeno a los funcionarios de Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido procesado procedan a su tras
lado a este Juzgado al objeto de que cumpla la 
condena. 

En Cádiz a It de diciembre de 1991.-EI Magis
trado-Juez,-La St'Crctaria.-53-f. 

* 
Don Esteban Farre Diaz, Juez de Instrucción del 

número 2 de Torrente {Valencia), 

Por la presente, que se expide en mérito de sumario 
número,·! de 1991, sobre asesinato cometido cn 
Torrente {Valencia), se cita y llama a Vicente Peris 
Ferrer. hijo de Bernardo y de Amparo, nacido en 
Alcira (Valencia). el dia 30 de enero de 1930, de 
C'Stado civil viudo, con documento nacional de Identi
dad número 20.719.415, domiciliado últimamente en 
Picaúa (Valencia), San Francisco, 69, bajo Izquierda, 
para que dentro del término de diez días comparcLca 
ante e<;te Juzgado de Instrucción para constituirse en 
prisión como' comprendido en el número ¡ del 
articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
baJO apercibImiento si no Jo verifica de ser declarado 
rctx-lde. 

Al própio tiempo ruego ) encargo a touas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policia 
Judicial que tan pronto tengan conOCimiento del 

. p.1radcro del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades con\l'nlcnte'i a 
la prisión correspondiente a disposición de cste Juz
gado. 

En Torrente a 26 de noviembre de 1991.-EI Juez, 
E~teb[¡n Farre Díaz.-El SccretariO.-<m-F. 

* 
Pedro Izquierdo Tdlez, estado soltero, profcsiim 

camarero. hijo d(' Severo )'. de Euscbia. natura! de 
hraicejo (Cáeercs), fecha de nacimiento! 1 de junio 
Je 1958, domiciliadu últim;lmentc en Alcorcón, Ala
m<:,da, ! 1, 2, fl e procesado por robo en cau~a de 
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procedimiento abreviado numero 3211991, compare
cerá dentro del termino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 4 de Alcorcen, con el fin de 
constituirse en prisión y responder de los C:lrgos que 
le resulten, apercibiéndole de que de no vcrificarlo 
!.<.'ra declarado rebelde y le parará el perjuicIO a que 
hubiere lugar. 

En Alcorcen a 17 de noviembre de 1991.-El Secrc· 
tario.-Visto bueno: El Juez de Instrucción.-83-F. 

* 
Doña Berta Alvarcz Llaneza. Magislr.lda-Juez de 

Pnmera Instancia e lnstrueción número 4- de San
tander. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento abreviado, número 34/1991. por 
delito de amenazas y daños, contra '-n tomo Perez 
Rodríguez, nacido en Lugo el 28 de mayo de 1940, 
hijo de Frutos y de Rosario, separado y de profesión 
conductor, ) con último domicilio conocido en San 
Roman de la Lani!!a, barrio La Torre (Santander), 
hoy en ignorado paradero. por el prescnte se le !lama 
para que comparezca ante este Juzgado por termmo 
de diez dias, bajo apercibImiento de ser declarado en 
rebeldia, panindole el perjuicio a Que hubiere lugar en 
derecho, de conformidad con lo dispuesto cn el 
artículo 835 <.le la Ley dc Enjuiciamiento Criminal. 

Por el presente se requiere a todas las autoridades 
ciVIles y funcionario'i de la Po¡icia Judicial lDra que 
proccdan a la' busca y puesta a disposición de estc 
Juzgado de! indicado Antonio Pérez RodrígucJ:, pam 
proceder a su emplazamiehto en el referido prO('cdi
mIento. 

Dado en Santander a 8 de noviembre de !991.-La 
Magistrnda-Juc7. Berta Alvarez Uanc73.-FI Secfc-ta
rio.-88-F. 

* 
Maria del Pilar García-Consuegra Arenas. soltera., 

hija de Jase Antonio y de Franci'>C:l. natural de 
Madrid, nacida el 19 de febrero de 1969 domiciliada 
últimamente en Mesón de Paredes. 64. 1.0, de 
Madrid, por robo con violencia, en procedimiento 
abreviado número 132/1990-M, comparccerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de los de Móstok~, sito t:n la avenida 
de Portugal, 49, apercibiéndole que si no lo verrfica 
será declarada rebeld!! y le parará el p..-rjuicio a que 
hubiere lugar. 

Másteles: 25 de no .... iembre de 199t."El M~¡;¡s
trado--Juez,-EI Sccrctano.-86·F. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

e lristrucóón numero 5 dc Logrono, 

Hace saber: Que en reso!ución dictada en el prm:e
dimiento de referencia, se ha acordado requerir a las 
personas euya identificación consta mas abajo, para 
quc en el termino de dicz días comparez~'an ante este 
Juzgado a fin de ser ingresados en prisión por 
encontrarse' en ignorado paradero (articulo 835, 
numero 3, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). 
najo apercibimIento de ser declarados rcbeldes si no 
lo realizan. 

Al mi'imo \lempo se encarga a todas las autonddes 
de! Reino y sc ordena a todos los agentes de Policia 
Judicial para que procedan a la husca y captura de las 
ment'Íon;¡das personas y su puesta a disposiclón 
judiri;:¡1. 

Referencia de proced¡mienlO: PreVi~5 -;21/1991. 
Personas: 

Marcelo Gaieh, nacido en Santos, Brast!, el 15 de 
junio de 1967. hijo de Pedro ji de Adelallk, p:isarnrtc 
CE-277609 y último domicilio conocido en Lo;rono, 
San AnIón, 13, 2.0 C. 

Pedro Caíeh Sobrino, nacido..:n Sao'Pauio. el 9 de 
julio dt' 1446, hijo de Braz e Ilda. pasaporte 

¡ 
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CE-363963 y último domicilio conocido en Logreño, 
San Antón, 13, 2 0 C 

Saberio Luiz. nacido en Guaruja (Brasil), el 27 de 
julio de 1963. hijo de Miche y Anaslasi, con pasaporte 
CE-367642 y últi-mo domicilio conocido en Logroi'lQ. 
San Anión 13, 2.0. e 

Rose Maria de Lima $crrano, nacida eJI Sa. Ptn.¡lo 
(Brasil), el 19 de noviembre de 1957, hija-de Sebastiao 
y Angelina, con pasaportG- CE-245203 y illtimo domi
cilio conocido en LogtOiio, San Antón, 11. 2.°-C. 

Pcrcilia Aparecida Gaich, nacida en Osas.co (fir.t
sil). el 15 de julio de ,1967, hüa ae Jorge y Marli, con 
pasaporte CE-245240 y último domicilio conGcido en 
LO$rono, San Antón, 13, 2." C. 

En Logroño a 10 de diciembre de 1991.-La Ma¡is
trada-Juez.-El Secretario.-78-F. 

J1IZgados militares 

En cumplimiento de lo díspuesto en el artículo 
144.2 de! Reglamento de la Ley del Servicio Militar, 
aprobado por Real Decreto 611/1986, se notifica a los 
individuos abajo relacionados que, Por continuar en 
paradero desconocido después -de estar clasificados 
prófugos durante un año y de acuerdo con el resultado 
del pasado sorteo, se les cita para incorporarse al 
servicio en filas en las fechas y unidades que- se 
indican a continuación. 

Oc no presentarse incurrirán como faltos a incorpo
ración en las responsabilidades penales o de otro 
carácter a que hubiere .lugar. 

Relación que se cita. COIl expreSión de fecha, de 
presentación, apeflídos y nombreJecha de nacimiento, 

IlIgar de nacimiento y nombre de los padres 

Unidad de lnstro'cción de Reclutas. Regimiento 
Infantería Motorizado Melilla 52, Alfonso XlII. sin 
número, Melilla: 

26 de mayo de 1992. Mohamedi Mohamed. 
Ahmed. 13 de junio de 1969. MeJilla. Mohamed y 
Faiga. - - • 

26 de noviembre de 1992. Kaddur Adda. Aisa. 24 
de diciembre de 1968. Melilla. Kaddur y Treisha. 

MeJilla, J4 de noviembre de 1991.-315·F. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

144:2 del RC'glamento de la Ley del Servicio Militar, 
aprobado por el Real .Decreto 611/1986, se notifica a 
los individuos abajo relacionados que, por continuar 
en paradero desconocido después de estar·clasificados 
prófugos durante un ano, y de acuerdo con el resul~ 
tado el pasado sorteo, se les citá -para incorporarse ai 
servicio en filas en las fechas)' Unídades que se 
indican a continuación. 

Dc_ no presentarse incurrirán.como faltos a incorpo-
ración en las responsabilidades penales o de otro 
caracter a que hubiere1lugar. 

Re/ación que se cita, con e.xpresión de fecha de 
¡Jr(.'sellfacióll. aMI/idos Y nombre, fecha de nacimiento. 

fugar de nacimiento y nombre de Jos padrt!S 

Cuartel General Región Militar Centro (Jefatura de 
Personal), Ma)'or. 19, Madríd: 

26 de febrero de 1992. Sánchez Pereira·Santos, 
Alfredo. 6 de diciembre de 1971. Orense. Alfredo y 
María. . 

26 de mayo de 1991. Rubio Rodríguez,- Fernando. 
28 de noviembre de 1971. Ramiranes. Fernando y 
Corona. 

26 de ma)'o de 1992. Nacimiento Mezquita, Fer· 
nando Oo. 28 de noviembre de 1971. Verín. Fer~ 
nando y Manuela. -. 

26 de agosto de 1992. Jiménez Jiménez, Gabriel. 19 
de noviembre de 1971. Orense. Emilío y María. 

26 de noviembre de 1992 Blanco GÓmez. Emilio. 
1I de noviembre de 1971. Orcnse. Emilio y Rosa. 

26 de noviembre de 1991. Oominguez Feijoo, 
Emilio.. 12 de novieinbre de 1971. Francía, República 
de. Francisco y Oiga. 

Sábado 25 enero 1992 

Regimiento Artilleria Lanzacohetes de Campaña 
62, acuartelamiento Santocildes. carretera N-VI, 
Aslorga (Lcónj: 

26 de febrero de ¡9~2. Costa Gonlalcz. Carlos Da. 
22 de mayo de ! 971. Frahcia, República de, Máximo 
y Nc!ida. 

26 de febrero de 1992. Genzález Corral. Alfonso. 12 
de mayo de 1971. Orense:Claudio y Encarnación, 

26 de febrero de 1992.-Jimcnez Gabarre, Albcno. 
26 de mayo dc 1970. 'otenSe. Faustino y Amparo. 

26 dc febrero de j 99.2, ,u,pe-z Cabado, Jose. 24 de . 
junio de 1'971. Orense.Jose y Rosa .. 

, 26 d~ febrero de 1992. Otero Gonzalcz, Max.imino. 
19 de junio de 1971. Ü(cnst. Maximino y Angela. 

26 de febrero de 1992. ROQuciro Rodríguez, Ja;.rier. 
1 de junio dc 1971. ColéJ. Alfonso y Juana. 
·26 de febrcro de 1-99l.. ~nzález Engelke, Javier. tú 

de junio dc 197t. Padrcoda. Jase y Barbara. 
26 de- febrero de 19~. 'GórnCz Dos Santos, San· 

liago, -8 de junío de 1-071. Ribadavía, Antonio y 
Emperatriz.. 

26 de febrero de 1992. Fcrnández Herndndcz. Luis. 
26 de junio de 1971. V~rin. Manuel y María. 

26 de fcbrero de 1992:.:conzillez Reigada, Alberto. 
3 de junio de 1971, V.erln. Raimundo y Carmen. 

26 de mayo de 1992, Baget Valenzuela, José, 14 de 
abril dc 1971. Barcelona. José y Carmen. 

26 de ma)'o de 1992. Eíriz Fcrradas, Roberto. 3 de 
mayo de' 1971. Orcnse. Roberto y Carmen. 

26 dc mayo de 1992. Galloso Dasílva, Aniceto. 4 de 
abril de 1971. Holanda, Reino Paises Bajos. Aniceto 
y Felismina. .' 

26 de mayo de 1992, Hennida Fernández, José. 1 
de mayo de 197 L Boboras. ]esus y Josefa. _ 

26 de mayo-de 1992. Rlo López, Eduardo del. 28 de 
abril de 1971. Carballino. Eduardo y Maria. 

26 de mayo de i 992. Alvarez Fernández, Rogelio. 
27 de abril de 1971. Lobera: José y RQsa. 

26 de mayo de 1992. Suárez Gabarre, Benito. 18 de 
abril de 1971. Maceda. Benjamín y Adela.' 

26 de mayo de 1992. Gaviári Gregório, Juan. 13 de 
abril de 197"1, Melón: Argimiro y María. 

26 de mayo de 1--992. Diéguez Garrido, RauL 1 t de 
abril de 1971. Verln. José y Ange!ita. 

26 de mayo de 1992. Rodríguez: Prieto, Francisco. 
7. de mayo de 1971. Viana del Bollo. Domingo y 
María .. 

26 de mayo de 1992. Moreiia 'Perez, Miguel. 4 de 
abril de 1971. Pungín. Manuel y Maria. 

26 de mayo .de 1992. Piñeiro Penín; Alfonso. 10 de 
mayo de 1971. Blancos. Casiano y Purificación. 

26 de agosto de 1992. Fernández Vázquez, Jaime. 5 
de febrero de J97L La Cagiza. Joaquín y María. 

26 de agosto de 1992. ,Jbáñez Llario, Altx:~o. 2 de 
marzo de !971. Orcnse: José y- Maria: 

26 {le agosto de 1992. Jíménez BoJja, José. 20 de 
marz!) de 1971. Orense. Emilio)' Mar,ía. 

26 de agosto de 1992. SantO$ Jiménez, Juan. '19 de 
febrero de 1971. Orense. Prudencio y Maria: .... . 

26 de agosto de J992:, López Alonso. Juan. 15 de 
marzo de 1971.' Carbaltino. José 'Y Concepción. 

16 de agosto de 1992. 'Gama' Marin, José. J6 -de' 
marzo de 1971. Oinzo de ·Limía. Manuel y Maria. 

26 de agosto de 1992. Blanco Rodríguez, José. 1 de 
marzo de 1971. lrijo.' Antonio y sara .. 

26 de agosto -de 1992. Garcla Fernández., Roger. 6 
de marzo de 1971. La Vega. Edesio)' Teresa. 

26 de noviembre de 1992. Alonso'Mosquera, Jose. 
22 de dicicmbre de 1971. Orense. José y Maria. 

26 de noviembre de 1992. Garda Fanega, José, 10 
de enero de 1971. La Corui\a. José y Mercedes. 

26 de noviembre de J992. Gómez Vila, Manín. 23 
de enero de 1971. Orense. José y María. 

26 de noviembre de 1992. Rodríguez López. Cesá~ 
reo, 9 de enero de 1971. Orense. Cesáreo y Leonor. 

26 de noviembre de 1992. Coelho Fonseca, Anta,. 
nio, 11 de enero de J 911. Ginzo de Limia. Manuel "J' 
Maria. 

26 de noviembre de 1992. Martínez Luis, Jose. 31 
de diciembre de 1971. Laioco. Juan y María. 

~6 de noviembre de 1992, Fazio Dominguez, Celes· 
tino. 22 de diciembre de 1971. Alemania. Josep y 
Aorinda. 
. 26 de novíembre de 1992.Rua Couso, Jorge. 19 de 

cnero de 1971. Viana 4el Bollo. Francisco y Josefa. 
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Unidad de Instrucción de Reclutas-Regimiento de 
Infantería Motorizado Regulares Ceula 54. calle Ejér. 
oto EspañoL sin número, Ccuta: 

26 de febrero ~ t992. Iglesias Requejo, Carlos. 28 
de julio de t 97 L V¡ana de! Bono. Demetrio y 
Mérccdcs. 

26 de mayo de 1992. Com Fermindez. Santiago, 25 
de julio de 1971. C¡¡rlm!lino. Basilio y Milagros. 

26 de agosto de 1992. Bautista Ferrcira, Juan. 19 de 
julio de 1971.-0ienst. José e habeL 

Unidad· de IDslrueeión de Reclutas-Regimiento 
Infantcrla Motorizado MeJilla 52, Calle Alfonso XIII, 
sin nlím~ro, Mclill;¡: 

26 de mayo de 19n, Góme? Morais, Jorge. 12 de 
agosto de 1.971. Orcnsc. Eligio y Maria. 

26 de AUlyo de 199'2. 'Paz Garda, Manuel. 16 de 
agosto _de 197 L Orcnsc, Aníbal y Josefina. 

26 de mayo de 1992. Silva Morcira, Ricardo Da. 13 
fk agosto de 1971. Órcnse. Jase y María. 

26 de mayo de 1'992. Malina González, Osear. 16 
de agosto de 1971. Cualedro. Antonio y Josefa. 

16 dc nlayo de 1992, Rodríguez Vázqu~z, José. 16' 
de agosto de 1971. Lobera. Jose y Sara. 

26 de- mayo de 1992. Abella Garda, Antonio. 11 de 
agostO de 1911. La Vega. Pedro y Elida. 

26 de agosto de 1992. Campos Cid, Julio. 9 de 
agosto de 1971. Orense. Julio y Celia, 

26 de noviembre de 1992, Rodríguez Seara, Jesús. 
4 de agosto de J971. Orcnse. EJadio y María. 

26 de novicmbre de 1992. Vilzquez: Rodriguez, 
Miguel.- 2 de agosto de 1971. Muigos. Eduardo y Luz. 

Cuartel de InstruGCión Marinería-Arsenal Militar 
Fer-roI.La- Coruña: 

3 de febrero de 1992. Dosanjos Oosanjos,:·José. 18 
de. octubre de 1971. Muigos. Jase y María. 

16 de marzo de 1992~ Moreno Cid, Francisco. 15 de 
octubre de 1971. Orense, Francisco y Julia, 

16 de marzo de 1992. Muria Jiménez, Daniel. 12 de 
octubre de 1971. Orense. Daniel y Rosario. 

16 de marzo de 1992 Silva Moreira, Juan. 11 de 
octubre dc t 971. Orense. Antonio y Lourinda. ' 

16 de marzo de 1992. Guerra Rodríguez, Alfonso. 
11 de octubre de 1971. Cualedro. Manuel y Maria. 

16 de marzo de 1992. Ferreira Martins, Rodrigo. 14 
de octubre de 1911. Venn. Rodrigo y Leonor. 

18 dc ma)'o de 1992. Añel Iglesias, Angel. 5 de 
octubre de 1971. La Peroja. Alfredo y María 

18 de mayo de 1992, Toribio Arraule, Claudia. 5 de 
octubre de 1971, Trasmiras. Manuel y Dosinda. 

14 de septiembre de 1992. Alvarcz CougiL Jorge. 25' 
de septiembre' de 1971. CartelJe. Eloy y Julia. 

16 de noviembre de 1992. Rodríguez Estévez, José. 
i 7 de septiembre de 1971, ViaDa del Bollo. EstelSan )' 
Manuela. " 

Centro d~ Formaci¿~' de Espedalistas-Cl,lartel de 
In5tru~jón de Marinería, Población Militar «san 
Canos», San Fe~_ando (Cádiz): 

16 de nov'iembre de J 992 Blanco-Paz,. Carlos,:23 de 
octubre de 1971. Viana del Bollo. Antonio y Vjsita~ 
cíón. 

Nueleo de Instrucción de Reclutas del ,Grupo de! 
Cuartel General del Mando Aéreo Centro, avenida de 
Portugal, 9, Madrid. 

18 de febrero' de 1992. López Seijo. Odilo. 7 de 
'septiembre de 1971. Viana del Bollo. Orlando y 
Gloria. . 

18 de febrero de 1992. Martínez Costal, Jorge, 13 de 
septiembre de 1971. Avión, Jose)' María. 

! 8 de mayo de 1992, Molina González, Osear. 2 de 
septiembre de 1911. Oinzo de Limia, Antonio y 
Josefa. 

18 de agosto de 1992. Martínez Jimenez, Javier. 28 
de agosto de 1911. Orense. Diego)' EustaQuia. 

J 8 de agosto de 1-992. Barros Estevez. Jorge. 27 de 
agosto de 1971. Avión. Arturo y Carmen. 

18 de agosto de 1992. Oonlález Casares, Osear. 27 
de agosto de 1971. Ribadavia. Etelvino y Uara. 

Orense, 20 de noviembre de 1991.-EI C.P.R.: 32· 
Orense,-343-F. 


